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Art. 72. Serán recursos propios de la Universidad:

al El importe que corresponda de las tasas académicas autori
zadas por el Gobierno y los ingresos obtenidos por prestación
de .servicios propios de sus a.ctlvida<l.es a Entidades publ1cas o
privadas. Empresas o particulares con los que pudiesen celebrarse
acuerdos aJ. respecto.

b) Las subvenciones que se consignen en los presupuestos
del Estado, Organismos autónomos, Corporaciones Locales y otras
Corporaciones públicas.

e) Las donaciones y legados de todo orden que puedan recibir
de person8.$ flstca.s o Jurld1cas cualesquiera.

d> El producto de venta de bienes propios y las eompensae1o
Des originadas por enajenación de activos fijos.

e) Los ingresos procedentes de las operaciones de créditos
reglamentarlamente aprobadas que reallce para el eumpl1miento
de sus fines.

f) Las rentl16 y cUalquier otro ingreso de earáoter periódico
O no y naturaJeza patrlmoníal.

g) Los sa.ldos remanentes del ejercicio anterIor.

8ECCION SEGUNDA: EL PaESUPUlllSTO UNlVERBITARIO

Art. 73. 1. La actividad económica y financiera de la Univer
alda.d se a.eomod&rá a un presupuesto de carácter anuaJ., que
d.eberá estar coordinado con los presupuestos generales del Est~
clo. Corresponde al Gerente la preparación técnica. del presupuesto.
de acuerdo con las orlent-acJ.ones de la Junta de Gobierno sobre
las peticiones que sea;n elevadas por las Comisiones Administrati
vas de las Facultades. La Junta de Gobierno y el Patronato
tnfórmarán el proyecto de presupuesto que se elevará al Ministe
rio de Educación y Ciencia, para su aprobación por el Gobierno.

2. El Gerente deberá entregar el proyecto de presupuesto
a la. Junta de Gobierno antes del 30 de junio.

3. La autorización de los gastos dentro de los créditos fija4f)S
en el presupuesto corresponde-al Rector~ que podrá delegar esta
función, cjda la Junta de Gobierno, y en los créditos expresamen
te determinados. en un Vicerrector o en los Decanos y Directores
de Departamentos. La ordenación del pago corresponde al Rector
o. por delegaCión, a un Vicerrector o al Gerente.

4. La aprobación del presupuesto implicará la autorización
a la Universidad para su completa ejecución, y hasta tanto que
se prodmca la aprobación, se entenderá automáticamente pro·
rrogado el presupuesto del afio anterior.

Art. 74. En el presupuesto de gastos podrán existir créditos
ron el carácter de ampliables, siempre que sean autorizados
por el Gobierno al aprobar el presupuesto de la Universidad.

Art. 75. 1. Las subvenciones que se concedan en los pre
supuestos del Estado para cubrir globahnente el gasto medio
por alumno en cada anualidad figurarán en el presupuesto uni
versitario como aportación o subvención estatal, sin asignación
especifica.

2. Las cantidades correspondientes a la financiación de la
investigación en la Uroversidad. así como las que les puedan ser
asignadas para un fondo de becas o de ayudas escolares, figura~

lin en el presupuesto de 1& Universidad como aportaciones del
Estado con asignaclón especifica.

Art. 78. Las anualidades correspondientes al presupuesto
programa para la financiación de las instalaciones universitarias
Y. en su caso, de investigaciones especiales figurarán en los
presupuestos de la Universidad como aportaciones del Estado
con asignación especial. .

Art. '17. 1. La contabilidad de la Universidad se llevará de
acuerdo con las directrices de los artículos 66 y 67 de la Ley
de RégImen Jurldloo de 1"" Entlde.des Estatales Autónomas.

2. Las cuentas anuales y la 1nformaciqn prescrita en el apar
tado 5.0 del articulo 65 de la Ley General de Educación se rendi
rán al Gobierno y al Tribunal de Cuentas, Y. una vez aprobados
por aquél, serán publicados.

DI5POBICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Prlmera.--La Junta de Gol;Jierno adoptará las medidas precI
sas para la implantación gradual de esto:s Estatutos. cuya dura
ción máxima será de tres afios. Para la elaboracIón de los Es
tatutos de:finltivos se abrirá un periodo de información pública,
a partir del prlmer año de la publicación de los provisionales,
terminada la cual se elaborara, en la forma prevista por el
articulo 66 de la. Ley General de Educación, el proyecto de Esta.
tutos deiinitivos.

8egunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
durante el-período de su vigenc1~ a que se refiere la disposición

anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidad
o del Patronato, y con informe, en todo caso, del Consejo de
Rectores,

TercerfL-Los nombramientos hechos de acuerdo con los pr~'

sentes Estatutos caducanin en el -momento de la entrada en
vigor de ios Estatutos definitivos, salvo que 'éstos dispusieran
otra cosa.

Cuarta.-Hast<'1- tanto se aprueben los Estatutos definitivos de
la Univ('rsidad, serán de aplicación fas normas vigentes sobre
disciplina universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se mO
difican determinados extremos da l.as Normas Es
peciales de TrabajO para la Industrias de Productos
Dietétícos '!I Preparados Alimenticios 'de 28 de fe
brero de 1961.

Ilustrísimo señor:

Desde la ultima modificación de la.:¡ NOl'1l1as Especiales de
Trabajo para la Industria de Productos Dietéticos y Prepara
dos Alimenticios. efectuada por Orden de 8 de julio d~ 1964-,
con efectos desde 1 de agosto del mismo año, han evoluclOnado
de tal forma las (',andiciones socioeconómicas que resu:ta acon
sejable la, adaptadóp. de aquellas de manera que sm. re~e~

cutir sensiblemente en la economía del sector ha~a ~nas Ü1CIl
la consecuci(m del fin propuesto, para lo cual el SmdlCato Na
cional de AUmeni-ación, previo acuerdo u~ánime. d~ las re
presentaciones de BUS respectivas AgrupaCIOnes SlUdl<:Rles en
todas las mateiias que esta disposición reg.ula, especla~n:ente

en las relativas a salados y entrada en VIgor, ha sol1cltado
la modificación de diversos extremos de las cita~as Normas.

Por ello a petición del expresado Sindicato NaCIOnal y pro
puesta de la D\recciún General de Tr~bajo,

Este Ministerio, en uso de las atrIbuciones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha dispuesto;

Articulo pril11el'o.-Los artículos 4,°, 6.0, 7.°. 8.0. -lO, 18. Y 22
de las NOl'l1nas Especiales de Trabajo para la Industna de
Productos Dietétícos y Preparados Alimenticios, aprobadas pO.l'
Orden de 28 de febrero de 1961 en su vigente texto, se modi
fican en la forma siguiente:

«Art. 4.0 se le agregará al final un párrafo que diga: Ven
dedor con autoventa.-Es el empleado que se ocupa de la dis~

tribución, venta y é-ntrega de las mercaderías conducie-r:-do el
vehículo que la Empresa le asigne y efectúa los trabaJOS de
carga y descarga en el ml..<¡ffiO, cobro y liquidaci~~ de facturas
de las lTItrcandas servidas, promoción y prospecclOn de ventas,
mercados y publicidad, e informará diariamente a s~s SU~~

Tiores de la gestión r-ealizada, observando con la debIda, dlll·
gencia todo lo referente a la conservación y estado del vehlculo,

Art. 6.0 Perlmnal de envasado y auxiliar de produceión.
Comprende las .sigúiente-s categorías:

a) Encal'gado.-Ea el operario que al frente d.el personal ?e
este grupo, y bajo la subordinac.i6n corresp~mc:he~te, tra~aJa,
vigila y cuida del rendimiento, aSIStencia y dlSC1Plma de dicho
personal. .

b) Oficial de p-Timera.-Es el operario que, tras el al?n:mdl
zaje correspondiente, se dedica a oficios conlPlementa~lOS e~

las industrias de productos dietéticos y. preparados alllnen~l

dos tales corno envasado, empaquetado, etiquetado y demas
servicIos auxiUares de las secciones de ptoducción, realizándO-
los tanto a máql.lina como a mano. ..

c) Oficial de segun-da.--iEs el operaría que realIZa 108 mIS
mos cometidos Mignad.o~ al de plimera, con un rendimie~to

o grado de especialización menor que éste, así como la linl.
pieza de los enseres, utensilios y envases.

Are. 7.0 Norma general supletoria.-Regirán esta materia
las normas oon-espon-Pientes a la misma consignadas. ~n los
articulos 16 al 31, ambo!> inclusive, de la ReglamentaclO~ Na
cional de Trabajo en las Industrias de Ohocolates, Denvados
del Cacao, Bombones y Caramelos, en su actual redacción.

El aprendizaje se regulará en todo caso ~r ~n cont.rato
especial en el que constarán los derechos y obhga-e-.¡ones de las



(1) El plus de actlvidad en estas categorias podrá ser SUB~
tltuído por un incentivo sobre las ventas permanente o perl~

dicamente.

El salario base de la tabla que antecede será incrementado
en un 25 por 100 para las horas trabaja:la.s en periodo nocturno.

Art. 18. Vaca.ciones.-E'l régimen de vacaciones retribuidas
del personal sera el s1gwente:

a) El. personal técnico titulado o no, administrativo y mer
cantil, disfrutará de veinticuatro días naturales, como mínimo,
ininterrumpidos.

b) El personal obrero y subalterno disfrutatá, a elección
de la Empresa, veinte días naturales continuados o bie;¡ quince
días naturales también continuados y otros cinco dlas laJJo.
rabIes, ininterrumpidos o no, en las fechas que la Empresa
establezca como más conveniente al desenvolvimiento de las
activIdades industriales que desarrolla.

Art. 22. Se le agrega un párrafo con el sigujenle texto:

El trabajador fijo que~ufra un accidente laboral percibirá
con cargo a la Empresa,'Y con independencia de las presta~

ciones económicas de la Seguridad Social mientras dure su
sltuación de incapacidad laboral transitoria, el 25 por 100 del
salarlo computable para dIcha contingencia.»

Articulo segundo.-Las mejoras económicas que esta Orden
establece podran ser absorbidas y compensadas con cualesquie~

ra otras actualmente existt-ntes concedidas voluntariamente por
las empresas o legalmeme convenidas, sin perjuicio de respeto'
con carácter personal, de las condiciones más benefie.i0688 que
pudieran estar f01ma-lmente reconocidas.
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Salarlo Plus Totalbase
---- ----- ---

52 11 63
84 84

de 18 aú08 ...

Mozo o peón

------------- ----

CuaTto grupo: Peonaje:

Recadistas o Botones:

Tercer grupo: Oficios varios:

Ofjcial de primera '"
Oficial de segunda _ ..
Ayudante .............•_ " ..

Categorías

Segundo grupo: Personal de el1
VaSadl). empaquetado. etique
tado y auxiliar de producción:

Encargado
Ofielal d-e primera
Oficial de segunda
Ayudante menor de 18 afios

Aprendiees:

De primer aúo , .
De segundo año " .
Aprendices mayores de 18 lUÍ03

D) Obreros

Primer gl'Upu: P(crsonaJ de Pro
ducción:

Aprendices:

De primer aúo ..
De segundo aúo ,
netercer afio
Aprendiz mayor de 18 años

Jefe de Sección
ondal primero
Oficial segundo
Ayudante
Ayudante menor

De 14 a 16 años
De 16 a 18 años

136

4.200
MilO
4_000
4.(l!l()
4_000
4_000
4.(l!l()

6.502
4.877
4.877
4_752
4.752
4.470
4.470
4.080

120

UJ42
407
407
282
282

DiariQ

1341

4.Ql!O
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4_000

5.460
4.470
4-470
4-470
4-470
4-470
4-470
4.000

5A60 1.4-17 6_877
5,460 792 6.252
4-470 782 5.252
4.470 282 U5Z
4-000 4_000
L560 253 1.813
2.520 80 2.600
4.080 4.006

Personal de limpieza. ; .

Primer grupo: Administrativos:

Jefe de primera .
Jefe de segunda ..
Oficial de primera ..
Oficial de segunda ..
Auxiliar ; ; .
Aspirante de 14 a 16 a.fio8 ..
Aspirante de 16 a 18 afios .
Telefonista .. "< .

Segundo grupo: Empleados mer-
cantiles (1):

Jefe de Ventas ..
Vendedor con autoventa ; .
Viajante .
Corredor de plaza .
Dependiente mayor " .
Dependiente de 25 años .
Dependiente de 22 a 25 años .
Ayudante " " ..

e) . Subalternos

Almacenero , .
Basculero " .
Conserje .
Ordenanza ; .
Repartidor ..
Cobrador ~ ;..
Guarda, Vigilante o Sereno .

Categorías Salarlo Plus Totalbase
----- ---

A) Técnicos titulados Mensual

Técnicos Jefes ........................... 7.500 1.500 9.000
Técnico .................... 6.420 1.332 7.752
Técnico ayudante ........ " .. 6-420 832 '.252
Auxiliar Técnico Sanitario 4.470 1.030 5.500

l'ecntcos no titulados

Maestro de fabricación 4.830 1.170 6.000
Auxiliar de Laboratorio 4.470 4.470

B) Empleados

partes. s1n más limitaciones que las impuestas por las dispo
siciones vigentes o que puedan dictarse en el futuro.

La. duración del aprendiZaje: en las industrias afectadas por
estas normas se fija en un máxjmo de tres años, y el número
de aprendices no excederá del 20 por 100 del tota.l de la plantilla.

Los aprendices de producción o envasado que superen el
período de aprendizaje pasarán automáticamente a la catego
ría de Ofjcial de segunda si hubieran cumplido la edad de
dieciocho años; en caso contrario, quedarán clasificados como
Ayudante menor de dieciocho años hasta cumplir dlcha edad,
en que pasaráil a la categoría aludida.

Art. 8.° Loa apart&d08 b) y e) de este articulo quedarán
redactados en la siguiente forma:

b) Los Ayudantes pasarán automáticamente a la categ()r
ría de Dependien·te al cumplir los veintidós años de edad.

c) Las vacantes de Ayudante de Dependiente Se proveerán
entre 106 Aprendíces que hubiesen supera.do el periodo de apren
dizaJe.

El último párrafo de dicho artículo se suprime.

Art. 10. Conind-ependencia del salario base señ.alado en
las tablas que a continuación se insertan. y para estimular la
asistencia. puntuaJída.d. permanencia y rendimiento del per
sonal. se establece un plus de actividad para las categorias
que se indican en laa m.,l,sma.s tablas, que se percibirá única
mente en 106 dis.s de asistencia efectiva al trabajo, en las
fiestas recuperable.s realmente"Jecuperadss y en el periodo legal
de vacaciones, sin que repe-rcula en la antigüedad, horas extra
ordinarias. gratificaciones ni en los demás beneficios remu
neratorios, ya sean obligatorios o voluntarios.

B. O. del K-Núm. 148

TABLA DE SALARIOS
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Artículo tercero.-Las Normas Especiales de Trabajo para
la.s Industlias de Productos Dietéticos y :preparados Alimenti
cios ~adas por Orden de 28 de febrero de 1961 Y la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las Industrias. de Chocola,..
tes. DerivadOS del Cacao. Bombones. y Caramelos de 28 de
octubre de 194'7. como supletoria de las anteriores en sus vi
gentes textos. seguirán en vigor en todo aquello que no se
oponga a lo que esta Orden establece.

Articulo cuarte.-La. presente Orden se publicará en el «.So
letín Oficial del-~ y surtirá efectos desde el día 1 del
mes siguiente al de BU publIcación.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr, Director general de Tra-bajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba la modificación del No
menclátor de Mercancías manipu.ladas en los puer
tos esp4iiolers.

El vigente Nomenclátor de Mercancías manipuladas en los
puertos españoles a que hace referencia el articulo 60 de la
vigente Ordenanza del Trabajo de Estibadores Portuarios fué
aprobado por esta Dirección Ge-neral con fecha 11 de febrero
de 1967, de acuerdo con la propuesta elaborada conjuntamente
por la misma y las Dlrecckmes oenerales de Navegación y
Puertos Y 8eñales Maritimas, siendo publicada en el «Boletín
Ot'icla.l del Estado» de 23 de febrero del mismo año.

Con posterioridad a dicha. Resolución se ha producido la
independencia de Guinea Ecuatorial y ha aumentado caQa vez
más la tendencia internacional para el transporte de la madera
en paquetea. circunstancias que hacen inadecuado el vigente
Nomenclátor de Mercanclas en cuanto se refiere a la clasifica
ción de la. madera.

En consecuencia, y a los efectos de aplicación del artículo 60
de la vigente Ordenanza· del Trabajo de Estibadores Portua
rios,

Esta Direce1ón General, a propuesta conjunta con las Di
recciones Generales de Navegación y Puertos y señales Marí
timas, ha resuelto:

Aprobar-la modificación de los grupos 3.3·3.4 - 3.5 - 3.6, cuya
nueva clas1!lcaeiÓll de mercancias· será la 'Que a continuación
se indica:

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 131211971, de 3 de Junio, por- el que se
suprtme la nota complementaria 1 del capitulo M
del Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comereio. de treinta de mayo, autoriza
en BU artículo segundo a los Organismos, -Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con 10 dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticIones que consideren conveniente en re1aeión con el Arancel
de Aduanas.

como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha dIsposlción. y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importe,..
eión, se ha estimado conveniente suprimir la nota complementa
ria número 1 del capitUlo ochenta y cuatro del Arancel de Adua
nas. y que fué establecida por Decretos qUInientos veintinueve
y mil novecientos doce, del afio mil novecientos sesenta y dos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida. en el
artículo sexto. número cuatro de la mencionada Ley Arancela,.
ria de uno de mayo de mil novecientoa sesenta, a. propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia velntiochÓ de mayo de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úniOO,-A par,tir de la fecha de' publicadón de este
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado», queda suprimida la
nota complementaria uno del capitulo ochenta y cuatro' del A:an
cel d~ Aduanas, (!u-e fué establecida por Decreto quinientos veinti
nueve/mil nov~cientos sesenta y dos. de veintidós de marzo,
y posteriormente modificada por Decreto mil novecientos doce!
mil novecientos sesenta y dos, de ocho de agosto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &

tres de junio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISOO FRANCO

El Mlnlstro de ComerMo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 21 de mayo de 1971 relativa a normas
de calidad comercial que han de regula?' el comer·
do exterior de los pescados jrescos o refrigerados.

Ilustrísimos sefiares:

Madrid, 3 de mayo de U111.-El Director general, Vicente
Toro orti.

Grupo

3.3.

u.

3.5.

3.6.

Mercancías--------
- Lingotes de aluminio y cinc.
- Lingotes de hierro de menos de 50 kilogramos.
- Madera en tronco o aserrada de peso superior a

700 kilogramos la pieza o paquetes del mismo
peso.

- Tubería metálica de acero 0- cobre hasta los 15
centímetros de diámetro.

~ 'I'uberl... de fundlclón.
- Traviesas de hlerro y cemento.
~ Tubo de diámetro superior a 50 centímetros.
- Tejas plana..
- Tejas curvas.
"- TraViesas de madera.
- Tuberia de acero de diámetro superior a 15 cm,
- Plomo manufacturado.
- Mármol en tablas.
- Madera en tronco o aserrada, postes, rollizos y

tablones de menos de 700 kilogramos la pieza o
paquetes de peso inf.or al citado.

- Neumáticos.·
- Madera entablas cortas (grueso de hasta 30 mi-

llmetros y largo hasta 1,70 metros), tableros, ta
\>llIIas y duelas.

- Planchas de fibrooemento.
- Ladrlll08.

El desarrollo de los medios de transporte rápidos ha faci
litado enormemente los intercambios comerciales de productos
tan perecederos como los pescados frescos, existiendo una acen
tuada demanda en el comercio exterior y en especial en los
países de la e E. E., cuyo Consejo ha dictado el Reglamento
número 245E/1970, que prevé normas comunes de comerciaIi,;.
zación.

Considerando que el comercio español de pescado fresco
con los paises de la Comunidad es de gran interés. y con el
fin de que e¡:;t08 productos se ofrezcan al consumo en las
mejores condiciones de calidad. se hace necesario disponer de
las normas que defina.n estas características.

Por lo que, a propuesta de la Comisión de Normalización,
y oido el Parecer de los sectores interesados,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. DEFINICIóN

E.stas normas se establecen para todos los pescados que, en
estado fresco o refrigerados, son objeto de comercio exterior,
y en especial para las. siguientes especies:

- Bacalao (<<Gadus morhua»).
- Coiln o carbonero (<<Gadus virens»).
- Eglefíno (<<Gadus eglefinus»).
- Merlán (<<Gadus merlangu.s»).
- Platíja (<<Pleuronectes platusa»).
- Gallineta nórdica (<<Sebastes marinus»).
- Cahalla (<<Scomber scombrus»).
- Arenque (<<Clupea harengus»).
- Sardina (<<Clupea pilchardus»).
- Boquerón (<<Engraulis encra.sicholus»).


